
FINIQUITOS/LIQUIDACIONES
MANUAL

1. Ingresa al menú  
“Cálculos” y elige la opción 
“Calcular Finiquito”.

2. Selecciona el Registro patronal, Nómina a calcular y revisa que el periodo 
a procesar sea el correcto de acuerdo a la baja del trabajador. El sistema 
muestra todos los trabajadores que están vigentes actualmente y los tra-
bajadores que están dados de baja y que no se les ha calculado un finiqui-
to. Selecciona al trabajador y presiona “Pre-finiquito”.
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3. Ingresa la fecha y el motivo 
de baja, si vas a otorgar 
prima de antigüedad, 20 
días por año o 90 días. Se-
lecciona la casilla que 
corresponda a la indemniza-
ción que vas a agregar, de lo 
contrario sólo presiona 
“Baja”.

4. Aparecerá el siguiente aviso,  
dar clic en  “Aceptar”.
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5. Nuevamente da clic en   
“Pre-Finiquito”.

6. Se mostrará el desglose 
del finiquito, si estás de 
acuerdo con el pago, da 
clic en “Procesar 
Finiquito”.  Si sólo fue 
una consulta, da clic en 
“Cancelar”. También 
podrás “Imprimir la 
propuesta” o “Editar el 
finiquito”, si así lo 
deseas.
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7. Una vez que estés de acuer-
do con el cálculo del finiquito, 
dar clic en  “Procesar 
Finiquito”. Se mostrará el 
desglose final de los datos 
del trabajador, periodo en el 
cual se estará pagando el 
finiquito y las percepciones y 
deducciones calculadas. Para 
concluir da clic en “Cerrar 
Finiquito”.

8. Para timbrar el finiquito, ingre-
sa al menú de “Consultas”,  
y selecciona “Nóminas 
Cerradas”.

9. Recuerda que, desde el 1 de agosto de 2019, las gratificaciones por separa-
ción como son Prima de antigüedad, 20 días por año o 90 días, se separan 
del finiquito con las prestaciones mínimas de Ley. Por lo tanto, se deben 
timbrar dos recibos, uno como  “Finiquito” y otro como “Liquidación”.
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10. Para timbrar el “Finiquito”, ingresa 
al menú de “Consultas” y selec-
ciona la opción de 
“Nóminas Cerradas”, tipo de 
nómina “Finiquito”. Se encontrará 
el periodo del finiquito, sólo debes 
seleccionar “Ver opciones” y dar 
clic en el botón “Timbrar 
Nómina”.

11. Para timbrar la “Liquidación”, 
ingresa al menú de “Consultas” y 
selecciona la opción de 
“Nóminas Cerradas”, tipo de 
nómina “Liquidaciones”. Se en-
contrará el periodo del finiquito, 
sólo debes seleccionar 
“Ver opciones” y dar clic en el 
botón “Timbrar Nómina”.

Nota importante: Si deseas hacer cambios y ya cerraste el finiquito, para poder recalcular, debes abrir 
la nómina de Finiquito y la nómina de Liquidaciones para que el cálculo sea correcto.
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